
REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Sontonder

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuto

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO

Conforme o los Lneamientos estoblecidos por el Consejo Seccional de la
Judicoturo, medionle ocuerdo No. CSJNS2020-120 del 13 de Marzo de 2020,

reiteraoo mediante Circular No. 41 del 22 de Mayo de 2020 y medíante acuerdo

No. CSJNS2020-149 del 16 de Junio de 2020, por medio de ios cuales dispuso

establecer en el Distrito Judicial de Cúcuto N/S., el hororio de trabajo de 7 a.m. a

3 p.m., a partir del día 16 de Morzo de 2020 hosta tanto el Consejo Seccional
establezca medido diferente; A Dortir de las siere de la moñona [07:00 a. m.) de

hoy, se fija en lista por UN (1) DÍA. de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 10 del C. G. del P.. la anterior LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, presentada por
la Doctora ALEIDA PATRICiA IASPRILI.A DÍAZ, actuando como apoderado (a)
judicial de ia parte demonccnte. dentro del siguiente proceso;

RADICADO DEL JUZGADO N°:

claTé'dé P^RÓCESÓT ' '

CLASE DE ACTUACION:

DEMANDANTE^

544054003001-2018-00519-00

ÉjlcÜfiVCrSíÑGULAR

LÍQIÍÍDAC¡ÓIÑDEC®TO

'c^,ói^EÑnr^r

DEMANDADO: JUNIOR EDUARDO BERBES!

XiOMARA AMAYA ESCALA

AMAYA

A portir ael PRIMERO (01) de JULIO de dos miii veinte [2020] y por el término de TRES

(3) DÍAS queda la anterior liquidación de crédito a disposición de la PARTE
CONTRARÍA para los efectos indicoacs en e: inciso 3 del orfículo 461 del Código

General del Proceso.

Los Patios (N. de S.), TREINTA (30) oe junio de Do:í Mil Veinte [2020).

Lo onteror en consonancia con lo normado en el numeral S.5 del Art. 8 del

Acuerdo No. PCSjA20-l 1567 de fecho 05 de Junio de 2020, emitido por el

Honorable Consejo Superior de io Judicoturo.
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